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1. [bookmark: _Toc33525521]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial elaboró el “Plan de Contingencia para el manejo de derrames de hidrocarburos” en cumplimiento al Decreto 321 de 1999 y al Decreto 4728 de 2010, estableciendo estrategias de respuesta y responsables según lo descrito en la normatividad nacional, a través de procedimientos operativos dentro de la UAERMV.


GLOSARIO

Se adaptaron los siguientes conceptos del documento de ECOPETROL llamado RESPONSABILIDAD DE ATENCIÓN Y RESPUESTA EN CASO DE DERRAME DE HIDROCARBUROS, DERIVADOS O SUSTANCIAS NOCIVAS:

· Contaminación o daño: Alteración del medio ambiente por sustancias o formas de energía puestas allí por la actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del medio ambiente o afectar los recursos de la Nación o de particulares de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 23 de 1973. 
· Contención: Procedimientos encaminados a conservar un líquido en su lugar de existencia o en su Contenedor de conformidad con lo establecido en el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas, en Aguas Marinas, Fluviales y Lacustres - PNC. 
· Control del derrame: Procedimientos, técnicas y métodos utilizados para mitigar un derrame de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas (Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas PNC).
· Derrame: Toda descarga súbita, intempestiva, impredecible, irresistible e imprevista de una sustancia líquida o semilíquida a un cuerpo exterior. (Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas, en Aguas Marinas, Fluviales y – PNC). 
· Descontaminación: Proceso físico o químico para controlar, reducir y prevenir la propagación de la contaminación. Centro de Documentación MAVDT.
· Limpieza: Recolección de hidrocarburos derramados y/o de desechos oleosos contaminados Medidas de corrección: Son las acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad. Decreto 2820 de 2010. 
· Medidas de prevención: Son las acciones encaminadas a evitar los impactos y efectos negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente. Decreto 2820 de 2010.
· Medio ambiente: Constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. Ley 23 de 1973. 
· PNC: Plan Nacional de Contingencias contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en Aguas Marinas, Fluviales y Lacustres.
· Respuesta: Acciones aplicadas e implementadas con el propósito controlar un incidente. Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos - PNC.
· Restauración: Recuperación y adecuación morfológica y ecológica de un área afectada por actividades que hayan introducido modificaciones considerables al paisaje y efectos graves a los recursos naturales renovables y al ambiente. Centro de Documentación MAVDT.
[bookmark: _Hlk33521668]
NORMATIVIDAD

LEY 9 de 1979
CÓDIGO SANITARIO NACIONAL
Título III - Salud Ocupacional
Título VIII - Desastres.
Artículo 501. Cada Comité de Emergencias, deberá elaborar un plan de contingencia para su respectiva jurisdicción con los resultados obtenidos en los análisis de vulnerabilidad. Además, deberán considerarse los diferentes tipos de desastre que puedan presentarse en la comunidad respectiva. El Comité Nacional de Emergencias elaborará, para aprobación del Ministerio de Salud, un modelo con instrucciones que aparecerá en los planes de contingencia.
Artículo 502. El Ministerio de Salud coordinará los programas de entrenamiento y capacitación para planes de contingencia en los aspectos sanitarios vinculados a urgencias o desastres.
Parágrafo. El Comité Nacional de Emergencias, deberá vigilar y controlar las labores de capacitación y de entrenamiento que se realicen para el correcto funcionamiento de los planes de contingencia.

· CONPES 3146/01.
Estrategia para consolidar la ejecución del Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres – PNPAD, en el corto y mediano plazo.

· RESOLUCIÓN 2400/79 ESTATUTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
“Por el cual se establecen disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en los establecimientos de trabajo”
Artículo 2. Todos los empleadores están obligados a Organizar y desarrollar programas permanentes de Medicina Preventiva, Higiene y Seguridad Industrial”

· DECRETO 614/84
“Por el cual se determinan las bases para la organización de administración de salud ocupacional en el país”
Artículo 24. Los empleadores tendrán las siguientes responsabilidades:
- Responder por la ejecución del programa de Salud Ocupacional

· LEY 46 /88
“Por la cual se crea y organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, se otorga facultades extraordinarias al presidente de la República y se dictan otras disposiciones”
Artículo 3. Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.
La Oficina Nacional para la Atención de Desastres, elaborará un Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, el cual, una vez aprobado por el Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, será adoptado mediante decreto del Gobierno Nacional.

El Plan incluirá y determinará todas las orientaciones, acciones, programas y proyectos, tanto de carácter sectorial como del orden nacional, regional y local que se refieran, entre otros a los siguientes aspectos:

a) Las fases de prevención, atención inmediata, reconstrucción y desarrollo en relación a los diferentes tipos de Desastres.
b) Los temas de orden técnico, científico, económico, de financiación, comunitario, jurídico e institucional.
c) La educación, capacitación y participación comunitaria.
d) Los sistemas integrados de información y comunicación a nivel nacional, regional y local.
e) La función que corresponde a los medios masivos de comunicación.
f) Los recursos humanos y físicos de orden técnico y operativo.
g) La coordinación interinstitucional e intersectorial.
h) La investigación científica y estudios técnicos necesarios.
i) Los sistemas y procedimientos de control y evaluación de los procesos de prevención y atención.

LEY 46 /88
Artículo 14. Plan de Acción Específico para la Atención de Desastre Declarada una situación de desastre de carácter nacional, la Oficina Nacional para la Atención de Desastres, procederá a elaborar, con base en el plan nacional, un plan de acción específico para el manejo de la situación de Desastre declarada, que será de obligatorio cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a su ejecución, en los términos señalados en el decreto de declaratoria.
Cuando se trate de situaciones calificadas como departamentales, intendenciales, comisariales, distritales o municipales, el plan de acción será elaborado y coordinado en su ejecución por el Comité Regional u Operativo Local respectivo, de acuerdo con las orientaciones establecidas en el decreto de declaratoria y con las instrucciones que impartan el Comité Nacional y la Oficina Nacional para la Atención de Desastres.

RESOLUCIÓN 1016 /89
“Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país”


Artículo 11. Numeral 18. Organizar y desarrollar un plan de emergencias teniendo en cuenta las siguientes ramas:

a) Rama Preventiva: Aplicación de las normas legales y técnicas sobre combustibles, equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peligrosas propias de la actividad económica de la empresa.
b) Rama Pasiva o Estructural: Diseño y construcción de edificaciones con materiales resistentes, vías de salida suficientes y adecuadas para la evacuación, de acuerdo con los riesgos existentes y el número de trabajadores.
c) Rama Activa o Control de las Emergencias: Conformación y organización de Brigadas (selección, capacitación, planes de emergencias y evacuación), Sistema de detección, alarma, comunicación, inspección, señalización y mantenimiento de los sistemas de control.

Artículo 14. El programa de Salud Ocupacional, deberá mantener actualizados los siguientes registros mínimos: Planes específicos de emergencias y actas de simulacro en las empresas cuyos procesos, condiciones locativas o almacenamiento de materiales riesgosos, puedan convertirse en fuente de peligro para los trabajadores, la comunidad o el ambiente.

· DECRETO LEY 919 /89
"Por el cual se organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres y se dictan otras disposiciones".

Artículo 3. Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.
La Oficina Nacional para la Atención de Desastres elaborará un Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, el cual, una vez aprobado por el Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, será adoptado mediante decreto del Gobierno Nacional.

El Plan incluirá y determinará todas las políticas, acciones y programas, tanto de carácter sectorial como del orden nacional, regional y local que se refieran, entre otros, a los siguientes aspectos:

a) Las fases de prevención, atención inmediata, reconstrucción y desarrollo en relación con los diferentes tipos de desastres y calamidades públicas;
b) Los temas de orden económico, financiero, comunitario, jurídico e institucional;
c) La educación, capacitación y participación comunitaria;
d) Los sistemas integrados de información y comunicación a nivel nacional, regional y local;
e) La coordinación interinstitucional e intersectorial;
f) La investigación científica y los estudios técnicos necesarios;
g) Los sistemas y procedimientos de control y evaluación de los procesos de prevención y atención.
Artículo 13. Planes de contingencia.
El Comité Técnico Nacional y los Comités Regionales y Locales para la Prevención y Atención de
Desastres, según el caso, elaborarán, con base en los análisis de vulnerabilidad, planes de contingencia para facilitar la prevención o para atender adecuada y oportunamente los desastres probables. Para este efecto, la Oficina Nacional para la Atención de Desastres preparará un modelo instructivo para la elaboración de los planes de contingencia.


DECRETO LEY 919 /89

Artículo 14. Aspectos sanitarios de los planes de contingencia.
El Ministerio de Salud coordinará los programas de entrenamiento y capacitación para planes de contingencia en los aspectos de orden sanitaria, bajo la vigilancia y control del Comité Técnico Nacional.

DIRECTIVA MINISTERIAL No. 13 /92
“Responsabilidades del Sistema Educativo como integrante del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres”
2a. Planes de Prevención de Desastres en establecimientos educativos
3. Planes de Emergencias en escenarios deportivos

LEY 100 /93 “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral “
Libro III: Sistema General de Riesgos Profesionales

DECRETO 1295/94
“Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales”

Artículo 2. Objetivos del Sistema General de Riesgos Profesionales
a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola contra los riesgos derivados de la organización del trabajo que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo tales como los físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, de saneamiento y de seguridad.

RESOLUCIÓN 7550 DE 1994
"Por la cual se regulan las actuaciones del Sistema Educativo Nacional en la prevención de emergencias y desastres".

Artículo 3. Solicitar a los establecimientos educativos, la creación y desarrollo de un proyecto de prevención y atención de emergencias y desastres, de acuerdo con los lineamientos emanados por el Ministerio de Educación Nacional, el cual hará parte integral del proyecto educativo institucional. Este contemplará como mínimo los siguientes aspectos:
a) Creación del comité escolar de prevención y atención de emergencias y desastres como también brigadas escolares
b) Análisis escolar de riesgos
c) Plan de acción
d) Simulacro escolar ante una posible amenaza.

LEY 400 /1997 “Por el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo resistentes”

DECRETO 321 DE 1999
"Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas”.

Articulo 1. Adoptase el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, aprobado mediante Acta número 009 del 5 de junio de 1998 del Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, y por el Consejo Nacional Ambiental, cuyo texto se integra como anexo del presente decreto.

Articulo 2. El objeto general del Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres que será conocido con las siglas -PNC- es servir de instrumento rector del diseño y realización de actividades dirigidas a prevenir, mitigar y corregir los daños que éstos puedan ocasionar, y dotar al Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres de una herramienta estratégica, operativa e informática que permita coordinar la prevención, el control y el combate por parte de los sectores público y privado nacional, de los efectos nocivos provenientes de derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas en el territorio nacional, buscando que estas emergencias se atiendan bajo criterios unificados y coordinados.


DECRETO No. 3888 /07
“Por el cual se adopta el Plan Nacional de Emergencias y Contingencia para Eventos de Afluencia Masiva de Público y se conforma la Comisión Nacional Asesora de Programas Masivos y se dictan otras disposiciones”

Artículo 2. El objetivo del Plan Nacional de Emergencias y Contingencia para Eventos de Afluencia Masiva de Público es servir como instrumento rector para el 

diseño y realización de actividades dirigidas a prevenir, mitigar y dotar al Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres de una herramienta que permita coordinar y planear el control y atención de riesgos y sus efectos asociados sobre las personas, el ambiente y las instalaciones en esta clase de eventos. Este Plan se complementará con las disposiciones regionales y locales existentes.
Artículo 5. Actualización del Plan.
Cuando las circunstancias lo ameriten, el Plan Nacional de Emergencias y Contingencia para Eventos de Afluencia Masiva de Público deberá ser actualizado por el Comité Nacional para la Prevención y Atención de Desastres o por el Comité Técnico Nacional, por delegación que haya recibido de aquél, en todo caso, con la asesoría de la Comisión Nacional Asesora de Programas Masivos creada por este decreto.

Artículo 20. Planes institucionales.
Los organismos operativos del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres elaborarán sus propios planes institucionales para la atención de los eventos de afluencia masiva de público, los cuales se articularán con los Planes Locales de Emergencias y Contingencia para Eventos de Afluencia Masiva de Público.

Decreto 926 de 2010
“Por el cual se establecen los requisitos de carácter técnico y científico para construcciones sismo resistentes NSR-10”

Ley 769 de 2002. Código Nacional de Transito.

Artículo 1. Ámbito de aplicación y principios. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que estén abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos en las autoridades de tránsito.


Ley 1575 de 2012. Ley General de Bomberos de Colombia.

Artículo 1. La gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos es responsabilidad de todas las autoridades y los habitantes del territorio colombiano. En cumplimiento de esta responsabilidad los organismos públicos y privados deberán contemplar la contingencia de este riesgo en los bienes inmuebles tales como parques naturales, construcciones, programas y proyectos tendientes a disminuir su vulnerabilidad.

RETIE 180398 de 2004 Resolución Min. Minas y Energía –

B. Legislación Distrital.

RESOLUCIÓN 3459 DE 1994
“Por la cual se regulan las actuaciones del Sistema Educativo de Bogotá D.C. en la prevención y atención de emergencias”

ACUERDO 20/95
“Por el cual se adopta el Código de Construcción del Distrito Capital de Bogotá, se fijan sus políticas generales y su alcance, se establecen los mecanismos para su aplicación, se fijan plazos para su reglamentación prioritaria y se señalan mecanismos para su actualización y vigilancia.”

RESOLUCIÓN 1428 DE 2002
"Por la cual se adoptan los Planes Tipo de Emergencias en seis escenarios Distritales, se modifica y adiciona la Resolución 0151 del 06 de febrero de 2002".

ACUERDO 79/03 CÓDIGO DE POLICÍA

DECRETO 350/03
“Por el cual se regulan las rifas, juegos, concursos, espectáculos públicos y eventos masivos en el Distrito Capital”
Capítulo VI. De los espectáculos públicos y eventos masivos

Artículo 17. Parágrafo Segundo
Los eventos masivos deberán contar con las medidas de prevención y seguridad contempladas en el modelo de Plan de Emergencias General y Planes Tipo, que para tal efecto sea aprobado por la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias de la Secretaria de Gobierno

DECRETO 332/04
“Por el cual se organiza el régimen y el Sistema para la Prevención y Atención de Emergencias en Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”

Artículo 7- Planes de Emergencias
Se adoptarán para cada una de las entidades y comités sectoriales, y establecerán con claridad cuáles son las funciones de respuesta, autoridades responsables de cumplirlos y los recursos que se pueden y deben utilizar.

Parágrafo. La adopción de los planes corresponderá por comités sectoriales, al tenor del Decreto 87/03 y a los representantes legales de las entidades en los demás casos.

Artículo 8 – Planes de Contingencia
Son aquellos que deben adoptarse para el Distrito Capital en su conjunto, sus entidades y sectores, por las mismas autoridades señaladas en el parágrafo del artículo 7 precedente, para responder específicamente a un tipo determinado de situación de calamidad, desastre o emergencia.

DECRETO 423/06
“Por el cual se adopta el Plan Distrital para la prevención y Atención de Emergencias para Bogotá D.C.”

Artículo 18 - Planes de Emergencias.
En armonía con el artículo 7º del decreto 332 de 2004 los Planes de Emergencias son instrumentos para la coordinación general y actuación frente a situaciones de calamidad, desastre o emergencia. Definen las funciones y actividades, responsables, procedimientos, organización y recursos aplicables para la atención de las emergencias independientemente de su origen o naturaleza.

Artículo 19 – Planes de Contingencia.
En armonía con el artículo 8º del Decreto 332 de 2004, los Planes de Contingencia son instrumentos complementarios a los planes de emergencias, que proveen información específica para la atención de desastres o emergencias derivadas de un riesgo o territorio en particular.
Un plan de contingencia desarrolla en detalle aspectos pertinentes para la respuesta que solo son propios del riesgo y el territorio al que este referido. Los planes de contingencia se organizan por tipo de riesgo, tales como deslizamientos, inundaciones, incendios forestales, materiales peligrosos y aglomeraciones de público, entre otros. Los planes de continencia pueden ser desarrollados por la Administración Distrital en sus diferentes niveles (central, institucional o local), por el sector privado y por la comunidad.
RESOLUCIÓN No. 375 /06
“Por la cual se establecen las condiciones básicas para las empresas que prestan el servicio de logística en las aglomeraciones de público en el Distrito Capital”
Artículo 2. Numeral 3. Capacitación mínima del personal

DECRETO 633/07

“Por el cual se dictan disposiciones en materia de prevención de riesgos en los lugares donde se presenten aglomeraciones de público y se deroga el Decreto 043 de 2006 el cual regulaba antes la materia”

Artículo 5- Planes de Contingencia
De conformidad con lo previsto en los artículos 8º y 9º del Decreto Extraordinario 919 /89 y en el artículo 15 del Decreto Distrital 332 /04, todas las entidades o personas públicas o privadas responsables de edificaciones, instalaciones o espacios en los cuales se realicen aglomeraciones de público, deberán preparar y observar planes de contingencia que incluyan los análisis de riesgos y las medidas de prevención, preparación y mitigación, en forma y condiciones que establezca la DPAE (hoy IDIGER).

ACUERDO DISTRITAL 341 /08
“Por el cual se adiciona el acuerdo No. 30 de 2001 y se establece la relación de un simulacro de actuación en caso de un evento de calamidad pública de gran magnitud con la participación de todos los habitantes de la ciudad”

Artículo 4. La Administración Distrital promoverá acciones para que todos los patrones con carácter de empresa y domicilio en la ciudad de Bogotá, de acuerdo con las normas en materia de riesgos profesionales y salud ocupacional, y en especial la Resolución 1016 de 1989 del Ministerio de la Protección Social, informe a la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias –DPAE (hoy FOPAE)- sobre la implementación de sus planes de emergencia, para ello contará con un plazo de cuatro meses contados a partir de la aprobación del presente Acuerdo, a través del formulario electrónico que para este fin elabore esta entidad.

RESOLUCIÓN No. 004/09
“Por la cual se adopta la versión actualizada del Plan de Emergencias de Bogotá, el cual establece los parámetros e instrucciones y se definen políticas, sistemas de organización y procedimientos interinstitucionales para la administración de emergencias en Bogotá D.C.”
 Deroga las Resoluciones 137/07, 195 y 196 del 2008.
Capitulo 2.2. Fortalecimiento de las operaciones de emergencias.

DECRETO 1072/15
Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante emergencias. El empleador o contratante debe implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y visitantes.

Parágrafo 1: De acuerdo con la magnitud de las amenazas y la evaluación de la vulnerabilidad tanto interna como en el entorno y la actividad económica de la empresa, el empleador o contratante puede articularse con las instituciones locales o regionales pertenecientes al Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres en el marco de la Ley 1523 de 2012

C. Normas Técnicas Colombianas.

NTC-5254 Gestión de Riesgo. 
Guía Técnica Colombiana 202/06
Sistema de Gestión de Continuidad del Negocio.

NTC-1700
Higiene y Seguridad. Medidas de Seguridad en Edificaciones. Medios de Evacuación y Código NFPA 101. Código de Seguridad Humana.
Establece cuales son los requerimientos que debe cumplir las edificaciones en cuanto a salidas de evacuación, escaleras de emergencia, iluminación de evacuación, sistema de protección especiales, número de personas máximo por unidad de área, entre otros requerimientos; parámetros que son analizados con base en el uso de los edificios es decir comercial, instituciones educativas, hospitales, industrias, entre otros.


NTC-2885
Higiene y Seguridad. Extintores Portátiles.
Establece en uno de sus apartes los requisitos para la inspección y mantenimiento de portátiles, igualmente el código 25 de la NFPA Standard for the inspection, testing and maintenance of Water – Based fire protection systems USA: 2002. Establece la periodicidad y pruebas que se deben realizar sobre cada una de las partes componentes 
NTC-2388 Símbolos para la información del público.
NTC-1867 Sistemas de señales contra incendio, instalaciones, mantenimiento y usos.
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D. Otras Normas.

NFPA 10. Extintores Portátiles Contra Incendio. 

NFPA 30. Código de Líquidos Inflamables y Combustibles.

NFPA 101/06. Life Safety Code. (Código de Seguridad Humana).

NFPA 1600/07. Standard en Disaster/Emergency Management and Business Continuity Programs. (Norma sobre manejo de Desastres, Emergencias y Programas para la Continuidad del Negocio).

NFPA 600. Brigada de Emergencias.

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Protocolo Facultativo
Naciones Unidas en el cual está la convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Protocolo Facultativo, a la cual le deben dar cumplimiento los estados partes (Colombia firmo en mayo de 2011). http://www.un.org/esa/socdev/enable

[bookmark: _Toc33525522] PLAN ESTRATEGICO 

1.1. [bookmark: _Toc33525523]OBJETO

El objeto del presente Plan de Contingencias es establecer los mecanismos necesarios para prevenir, informar y tomar acción ante contingencias ambientales que puedan presentarse en la UAERMV de acuerdo con el Decreto 321 de 1999 y al Decreto 4728 de 2010.

1.2. [bookmark: _Toc33525524]ALCANCE

Este Plan de Contingencia tiene como alcance a todos aquellos eventos que pueden generar emergencias con potencial de daño a personas, ambiente o bienes materiales por efecto de las actividades que se realicen de la operación de la Planta de asfalto, de concreto y la sede operativa de la UAERMV relacionada con el derrame de hidrocarburos


[bookmark: _Toc33525525]   1.3 INFORMACIÓN BÁSICA DE LA EMPRESA

	Razón Social de la Empresa:
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL “PLANTA LA ESMERALDA”

	Matricula:
	900.127.032-7

	Teléfonos:
	7470909 EXT. 53148
	Fax:
	NO REPORTA

	
	

	Localización a Nivel Urbano

	Departamento:
	CUNDINAMARCA
	Ciudad:
	BOGOTA D.C.

	Dirección:
	VEREDA MOCHUELO BAJO
	Sector:
	VEREDA MOCHUELO BAJO, SECTOR SAN LUIS – CIUDAD BOLIVAR

	
	



1.4 INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA

Linderos sectoriales inmediato

	PUNTO CARDINAL
	DESCRIPCIÓN

	NORTE
	Plantas de Fundición

	SUR
	Canteras

	ORIENTE
	Procesadoras de ladrillo

	OCCIDENTE
	Ciudad Bolívar



Carga ocupacional 


	TIPO POBLACIÓN
	DESCRIPCIÓN

	ADMINSITRATIVOS
	14

	OPERATIVOS
	100

	VISITANTES
	20



Horarios de atención  

	TIPO POBLACIÓN
	LUNES A SABADO
	LUNES A SABADO

	PLANTA Y CONTRATO COLECTIVO 
	6:00 A 14:00
	14:00 A 22:00



CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES

	CARACTERÍSTICA
	DESCRIPCIÓN
	OBSERVACIONES

	Aire acondicionado
	Si
	Planta de asfalto caucho

	Ascensores
	No
	

	Sótano
	No
	

	Red Hidráulica
	No
	

	Transformadores
	Si
	Dos, planta concreta y planta caliente #1.

	Planta Eléctrica
	No
	 

	Escaleras
	Si
	Administración, cuartos de control y 2 manuales.

	Zonas de parqueo
	Si
	Dos

	Accesos
	Entrada principal.
	

	RACK o Servidor
	Si
	Área administrativa, 1 piso.

	Rampas
	No
	

	Red Contra incendio
	En construcción
	

	Construcción del edificio
	Área administrativa.
	Un año de construida.

	Techos
	Techo falso, área administrativa.
	

	Almacenamiento de combustibles
	Si
	Tanques de ACPM de 3.000 galones, dos de 2.000 y 500 galones, GLP, gasolina y acetileno y oxígeno.

	Alcantarillado
	No existe
	Proyecto, planta de tratamiento, para tres baterías de baño

	Calderas
	Si
	Dos, para cada planta de recirculación de aceite térmico.



	CARACTERÍSTICA
	DESCRIPCIÓN
	OBSERVACIONES

	Detectores de humo
	No
	

	Luces de emergencia
	No
	

	Pulsadores, alarma
	No
	

	Equipo para atención de heridos (camillas y botiquines)
	Si
	Se evidencia 9 camillas y 4 botiquines.

	Escaleras de emergencia
	No
	

	Puertas de emergencia
	No
	

	Telefonía
	Fija y móvil.
	

	Manejo de residuos
	Trabajan con material reciclado 
	Existen puntos ecológicos, 






















1.5 Geo-referenciación de la unidad administrativa especial de rehabilitación y mantenimiento vial “planta la esmeralda”
Nivel externo


Ilustración 2Ubicación Cantera
Ilustración 2 Mapa Político Ciudad Bolívar






























2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 










De conformidad al Acuerdo No. 761 de 2020 en su artículo 95, Naturaleza jurídica, objeto y funciones básica de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.  La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad.

Tiene por objeto programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.



1.6 ANÁLISIS DE RIESGOS Y VULNERABILIDAD

            1.6.1 Objetivos Específicos
Los objetivos específicos del análisis de riesgos son los siguientes:

· Identificar y analizar los diferentes factores de riesgo que involucren peligros potenciales que podrían afectar las condiciones socioambientales de la entidad.
· Establecer con fundamento en el análisis de riesgos, las bases para la preparación del Plan de Emergencia y Contingencias.

1.6.2 Metodología Análisis de Riesgos por Colores

En forma general y cualitativa permite desarrollar análisis de amenazas y análisis de vulnerabilidad de personas, recursos y sistemas y procesos, con el fin de determinar el nivel de riesgo a través de la combinación de los elementos anteriores, con códigos de colores. Asimismo, es posible identificar una serie de observaciones que se constituirán en la base para formular las acciones de prevención, mitigación y respuesta que contemplan los planes de emergencia. 

1.6.3  Análisis de Amenaza

Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio-natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y sus bienes, la infraestructura, el ambiente y la economía pública y privada.
Dependiendo de la actividad económica de la organización se pueden presentar diferentes amenazas, las cuales se pueden clasificar en: naturales, antrópicas no intencionales o sociales. 



A continuación, se dan ejemplos de posibles amenazas: 

	Tabla 1. Identificación de amenazas NATURAL
	ANTRÓPICAS NO INTENCIONALES
	SOCIAL

	• Incendios Forestales 
• Geológicos: se divide en Endógenos y Exógenos: Fenómenos de Remoción en Masa deslizamientos, (deslizamientos, derrumbes, caída de piedra, hundimientos.) 
• Movimientos Sísmicos 
• Eventos atmosféricos (vendavales, granizadas, tormentas eléctricas, etc.) 
• Inundaciones por desbordamiento de cuerpos de agua (ríos, quebradas, humedales, etc.). 
• Avenidas torrenciales. 
• Otros 
	• Incendios (estructurales, eléctricos, por líquidos o gases inflamables, etc.) 
• Perdida de contención de materiales peligrosos (derrames, fugas, etc.) 
• Explosión (gases, polvos, fibras, etc.) 
• Inundación por deficiencias de la infraestructura hidráulica (redes de alcantarillado, acueducto, etc.) 
• Fallas en sistemas y equipos 
• Otros 

	• Comportamientos no adaptativos por temor 
• Accidentes de Vehículos 
• Accidentes Personales 
• Revueltas / Asonadas 
• Atentados Terroristas 
• Hurtos 
• Otros 




Una vez identificadas las amenazas se procedió a evaluarlas, combinando el análisis probabilístico, con el comportamiento físico de la fuente generadora, utilizando información de eventos ocurridos en el pasado y se calificó de forma cualitativa con base en la siguiente escala:

POSIBLE: NUNCA HA SUCEDIDO		Color Verde.
PROBABLE: YA HA OCURRIDO  		Color Amarillo.
INMINENTE: EVIDENTE, DETECTABLE 	Color Rojo.

1.7 Análisis de Vulnerabilidad

Luego de conocer la naturaleza de las amenazas de La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Planta la Esmeralda., se realizó un inventario de recursos internos y externos, con los que se cuenta para minimizar los efectos de una emergencia y atender correctamente la situación de peligro. 

De acuerdo con lo anterior, se procedió a determinar la vulnerabilidad[footnoteRef:1], para su análisis se incluyeron los elementos sometidos al riesgo tales como: [1: 
 VULNERABILIDAD: Entendida como la condición interna de un sujeto o sistema expuesto a una amenaza, que por su predisposición intrínseca puede ser susceptible a ser afectado sufriendo una perdida.] 


	1. PERSONAS
	2. RECURSOS
	3. SISTEMAS Y PROCESOS

	· Gestión organizacional
· Capacitación y entrenamiento
· Características de seguridad (dotación)

	· Suministro
· Edificación
· Equipos
	· Servicios públicos
· Sistemas alternos
· Sistemas de recuperación



Cada uno de los anteriores aspectos se calificó así:
	PUNTAJE
	VALORACIÓN

	1.0
	SI. Se cuenta con suficientes elementos

	0.5
	PARCIAL. Se cuenta parcialmente con los elementos o están en proceso de consecución

	0.0
	 NO. Cuando se carece completamente o no se cuenta con recursos



Interpretación de la Vulnerabilidad por cada aspecto

	Calificación
	CONDICIÓN

	Bueno
	Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0,68 a 1 

	Regular
	Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0,34 a 0,67. 

	Malo
	Si el número de respuestas se encuentra dentro el rango 0 a 0,33. 




Una vez calificado cada uno de los elementos se procedió a sumarlos y determinar el grado de vulnerabilidad tanto en las personas, recursos, sistemas y procesos de la siguiente manera: 


	PUNTAJE
	INTERPRETACION
	COLOR

	0.0 - 1.0
	Alta
	Rojo
	

	1.1 -  2.0
	Media
	Amarilla
	

	2.1 - 3.0
	Baja
	Verde
	



[bookmark: _Toc450559996][bookmark: _Toc450562053][bookmark: _Toc450563159][bookmark: _Toc450573525][bookmark: _Toc469222318]
NIVEL DE RIESGO 

Riesgo: el daño potencial que, sobre la población y sus bienes, la infraestructura, el ambiente y la economía pública y privada, pueda causarse por la ocurrencia de amenazas de origen natural, socio-natural o antrópico no intencional, que se extiende más allá de los espacios privados o actividades particulares de las personas y organizaciones y que por su magnitud, velocidad y contingencia hace necesario un proceso de gestión que involucre al Estado y a la sociedad. 

Una vez identificadas, descritas y analizadas las amenazas y para cada una, desarrollado el análisis de vulnerabilidad a personas, recursos y sistemas y procesos, se procede a determinar el nivel de riesgo que para esta metodología es la combinación de la amenaza y las vulnerabilidades utilizando el diamante de riesgo que se describe a continuación: 

Diamante de Riesgo

PERSONAS
AMENAZA
SISTEMAS Y PROCESOS
RECURSOS



Una vez determinada la vulnerabilidad, se establece el nivel de riesgo[footnoteRef:2], relacionando la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, esta relación se representó por un diamante de riesgo, el cual posee cuatro cuadrantes. [2:  Riesgo = Amenaza x Vulnerabilidad] 




1.8 [bookmark: _Toc33525526]DEPENDECIAS INVOLUCRADAS

· Gerencia de Gestión Ambiental, Social y de Atención al Usuario.
· Gerencia de Producción.
· Gerencia de Intervención.




1.8.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL


SEGURIDAD
ENLACE
INFORMACIÓN PÚBLICA
COMANDANTE DE INCIDENTE O                    JEFE DE EMERGENCIAS 
PLAN EVACUACIÓN
PLAN DE SEGURIDAD
PLAN DE ATENCIÓN MÉDICA 
PLAN DE CONTRAINCENDIOS
PLAN INFORMACIÓN PÚBLICA
PLAN ATENCIÓN TEMPORAL AFECTADOS - REFUGIO
SITUACIONAL
APROVISIONAMIENTO
OPERACIONES
PLANIFICACIÓN 
LOGISTICA
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DOCUMENTACIÓN
RECURSOS
DISTRIBUCIÓN
SERVICIOS
COSTOS Y PRESUPUESTOS 













































1.9 [bookmark: _Toc33525527]DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA Y/O REFERENCIA

· Decreto 321 de 1999 
· Decreto 4728 de 2010
· NORMA TÉCNICA COLOMBIANA NTC 1692 Versión 3. 

1.10 [bookmark: _Toc33525528]RESPONSABILIDADES

1.10.2 [bookmark: _Toc33525529]Gerentes de la UAERMV 

· Implementar y mantener actualizado el Plan de Contingencias de derrame de Hidrocarburos.
· Asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para afrontar las situaciones de contingencias ambientales identificadas en la UAERMV.
· Definir los nombres de los responsables de las distintas funciones que coordinarán al Grupo de Respuesta de acuerdo a la estructura organizacional y las funciones de la UAERMV para los 365 días del año en todo horario.
· Convocar la formación de un comité de acción en función de la evaluación de la contingencia ambiental.
· Asegurar el cumplimiento de los programas de capacitación.
· Actualizar y difundir cada uno de los soportes.

1.10.3 [bookmark: _Toc33525530]Comité de Contingencia. 

El Comité de Contingencia es el organismo responsable del Plan. Sus funciones básicas son: programar, dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo del plan; estará constituido por: Director de la brigada de Emergencia, Gerente GASA y un delegado de la oficina de producción.

1.10.4 [bookmark: _Toc33525531]Brigadas. 

· El personal que participe como miembro de la brigada debe encontrarse en suficiente forma física, mental y emocional y debe estar disponible para responder en caso de emergencia. Dentro de sus funciones se encuentran:

1.10.5 [bookmark: _Toc33525532]Jefe de brigada o Coordinador.

· Comunicar de manera inmediata a la alta dirección de la ocurrencia de una emergencia.
· Verificar si los integrantes de las brigadas están suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias.
· Estar al mando de las operaciones para enfrentar la emergencia cumpliendo con las directivas encomendadas por el Comité.

1.10.6 [bookmark: _Toc33525533]Brigada contra derrames

· Comunicar de manera inmediata al Jefe de Brigada de la ocurrencia del derrame
· Ubicar el área afectada.
· Trasladar los equipos de control necesarios.
· Utilizar los elementos de protección requeridos. 
· Limitar fuentes de ignición.
· Controlar la fuga o derrame.
· Confinar el derrame.
· Recuperar el material limpio.
· Recoger el sobrante con material absorbente.
· Remover los escombros.
· Restablecer el área.
· Realizar mantenimiento y reposición de equipos y elementos de protección usados

1.10.7 [bookmark: _Toc33525534]Brigada contra incendio.

· Comunicar de manera inmediata al Jefe de Brigada de la ocurrencia de un conato de incendio.
· Actuar de inmediato haciendo uso de los equipos contra incendio (extintores portátiles).
· Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de incendio o derrame.
· Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las tareas que se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la colaboración de ser necesario.

1.10.8 [bookmark: _Toc33525535]Brigada de primeros auxilios.

· Conocer la ubicación de los botiquines en la instalación y estar pendiente del buen abastecimiento de los mismos.
· Brindar los primeros auxilios a los heridos leves en las zonas seguras.
· Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más cercanos a las instalaciones.
· Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias.

1.10.9 [bookmark: _Toc33525536]Brigada de evacuación

· Comunicar de manera inmediata al jefe de brigada del inicio del proceso de evacuación.
· Reconocer las zonas seguras, zonas de riesgo y las rutas de evacuación de las instalaciones.
· Dirigir al personal y visitantes en la evacuación de las instalaciones.
· Verificar que todo el personal y visitantes hayan evacuado las instalaciones.
· Conocer la ubicación de los tableros eléctricos, llaves de suministro de agua y tanques de combustibles.
· Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias.

1.10.10 [bookmark: _Toc33525537]Pautas para el personal en general

· Seguir las indicaciones del personal competente.
· Conocer los dispositivos de seguridad e instalaciones de protección contra incendio.
· Conocer los medios de salida.
· No correr, caminar rápido cerrando puertas y ventanas.
· No utilizar montacargas.
· No regresar al sector afectado.
· Evitar el pánico.
· No transponer ventanas.
· Una vez afuera, reunirse en un lugar seguro con el resto de las personas.
· Dar información al personal de bomberos.

1.10.11 [bookmark: _Toc33525538]Responsabilidades en la atención de la emergencia 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial realizará la atención de derrames en sus instalaciones y operaciones, de acuerdo a la causa que lo haya originado, así: 

	CAUSA
	RESPONSABILIDAD DE ATENCIÓN

	Operacional 

Ocasionada por fallas en el diseño, especificaciones de materiales, construcción, operación o desmonte de actividades 

	· Control del derrame 
· Recuperación del producto derramado 
· Limpieza de áreas contaminadas Recuperación o reposición de áreas contaminadas 
· Recuperación o reposición de daños a terceros 
· Monitoreo y control posterior a la atención del derrame 
· Coordinación con entidades y autoridades 
· Activación de acuerdos cooperación y planes de ayuda mutua 
· Denuncio en caso de identificarse una actividad ilícita 
· Registro de acciones y actividades de atención 

	Ajena a la UAERMV 

Hechos de Terceros

Hechos ilícitos como hurto de producto, daño o hurto de elementos de la infraestructura, atentado o sabotaje 
 
Fuerza mayor o caso fortuito

Eventos de origen natural como movimientos sísmicos, inundaciones, tormentas,  deslizamientos, avalanchas,  incendios forestales, etc.
	· Control del derrame 
· Recuperación del producto derramado 
· Coordinación con entidades y autoridades 
· Activación de acuerdos cooperación y planes de ayuda mutua 
· Denuncio en caso de identificarse una actividad ilícita 
· Registro de acciones y actividades de atención




1.10.12 [bookmark: _Toc33525539]Capacitación

El Plan de Contingencias Ambientales requiere que todo el personal de la UAERMV y aquellos organismos y medios de respuesta tengan conocimiento general del mismo y en particular de las funciones que se le asignan cuando se desata una contingencia ambiental.

En tal sentido se desarrollarán programas de capacitación con el objeto de:

· Garantizar la capacitación de todo el personal, en el esquema funcional del PCA (Plan de Contingencias Ambientales).
· Garantizar a cada persona designada dentro del esquema funcional, la capacitación en su función o rol especifico. 
· Garantizar la difusión del PCA entre el público. 
· Evaluar periódicamente los conocimientos del personal sobre el PCA.
· Evaluar el desempeño del personal luego de la atención ante una contingencia ambiental.
· Brindar asesoramiento y la capacitación necesaria al personal externo (Policía, bomberos, etc.) requeridos para dar apoyo en las tareas realizadas ante una contingencia ambiental.

[bookmark: _Toc33525540]PLAN OPERATIVO

Dentro de los procedimientos operativos establecidos por el Decreto 321 de 1999 en la adopción del Plan Nacional de Contingencias contra derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres PNC se encuentra como primer elemento los mecanismos de reporte a las instancias de prevención y atención de desastres, así como a las autoridades ambientales.

El PNC tiene establecido dos mecanismos de notificación para las empresas que exploran, investigan, explotan, producen, almacenan, transportan, comercializan o efectúan cualquier manejo de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas en el país:

· Reporte inicial del derrame. (Ver Anexo 1)
· Informe final de la atención del derrame. (Ver Anexo 2)

Es por ello que en primer lugar, para la confección del PCA (Plan de Contingencias Ambientales), se determinó la probabilidad de ocurrencia de cada contingencia ambiental sobre los lugares o recursos que pudieran recibir impactos o consecuencias por cada actividad crítica que podría generar contingencias ambientales en el ámbito de la UAERMV.


2.1. [bookmark: _Toc33525541][bookmark: _Toc512847754]DESARROLLO

2.1.1. [bookmark: _Toc33525542]Cómo identificar la sustancia derramada

El sistema más utilizado para la identificación de sustancias peligrosas es el de la Organización de las Naciones Unidas (Número y Clase UN), el cual se encuentra normalizado por el ICONTEC bajo la norma NTC 1692. En este sistema se le asigna un número de 4 dígitos (Número UN), también conocido como “Número de Identificación”) a los elementos considerados como sustancias nocivas para los seres humanos. Hay que tener en cuenta que una misma sustancia puede tener varios Números de Identificación, dependiendo del estado físico, la concentración o determinado número de isómeros.

Para cada Número UN existe una clasificación del riesgo designada con 2 dígitos (Clase UN), correspondiente a: corrosivo, inflamable, explosivo, tóxico, venenoso, radiactivo, etc.; pudiendo una sustancia tener más de un riesgo. Siempre el primer número de identificación de la “Clase UN” debe corresponder al riesgo principal (de acuerdo con el estado y concentración de la sustancia) y el siguiente número al riesgo secundario (si lo tiene).

2.1.2. [bookmark: _Toc33525543]Dónde encontrar información técnica sobre la sustancia derramada

Aunque la mayoría de los productos químicos que maneja la UAERMV disponen ya sea de la correspondiente HOJA DE SEGURIDAD o de la MSDS del fabricante o proveedor, en donde se encuentra la identificación según el sistema de la Naciones Unidas (Número y Clase UN), existe en Colombia un Centro de Atención de Emergencias (CISPROQUIM), el cual funciona las 24 horas del día brindando información, asistencia y contacto con los cuerpos de socorro (teléfono en Bogotá 288 6355).

También es posible encontrar la identificación de la sustancia derramada en la etiqueta o rotulado del recipiente que la contiene; igualmente, si la sustancia puede producir fuego o explosión, en el rótulo romboidal asignado por la NFPA (National Fire Protection Association) para la prevención de accidentes en donde el fuego pueda estar presente.

Para facilitar la identificación del riesgo (Clase UN) de otras sustancias y materiales peligrosos, en el Anexo 3 se encuentra la CLASIFICACION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS, extractada de la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 – Tercera Actualización. En el Anexo 4 se presenta una guía para identificación y clasificación de sustancias peligrosas

2.1.3. Cómo diligenciar el “REPORTE INICIAL DEL DERRAME”

Si se tiene la información, en el “Reporte inicial del Derrame” (ver ANEXO I) deberá anotarse en manuscrito el “CODIGO NACIONES UNIDAS” correspondiente a la sustancia derramada, así como los “DATOS FICHA DE SEGURIDAD” relevantes. Si no se tiene la información, se deberá anotar alguna observación en el espacio “EVIDENCIAS FISICAS DEL PRODUCTO DERRAMADO”, atinente al riesgo conocido o evidente de la sustancia derramada.

Los “DATOS FICHA DE SEGURIDAD” a destacar en el “Reporte inicial del Derrame” son aquellos relacionados con primeros auxilios por efectos de inhalación, ingestión y/o contacto con la piel, cuando la sustancia derramada sea tóxica o venenosa. No es exigible incluir datos adicionales sobre las propiedades físicas y/o químicas de la sustancia, ni valores permisibles para vertimientos líquidos o calidad del aire, por cuanto se trata de una emergencia (accidente imprevisto y repentino), cuyo impacto negativo sobre el entorno posiblemente sea bastante significativo, pero su efecto es muy puntual y localizado (no es permanente).

Una vez completado el “Reporte inicial del Derrame”, este deberá ser remitido, de acuerdo con la información que debe estar contenida en el Plan De Contingencia, según corresponda a:

· Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca.

A su vez, se deberá enviar copia del “Reporte inicial del Derrame” a la Gerencia GASA de la UAERMV.


2.1.4. Cómo diligenciar el reporte final de la atención de derrame

El Plan Nacional de Contingencia contra derrames de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas PNC establece que es necesario realizar un informe final de la atención del derrame, el cual debe ser remitido a las siguientes instancias;

· Autoridades ambientales respectivas (en el caso de la Planta de asfalto a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca)
· Coordinación del Comité Técnico Nacional del Plan Nacional de Contingencia

Este informe deberá ser enviado en un plazo no mayor a veinte (20) días contados a partir de la finalización de la atención de la emergencia y deberá contener como mínimo los siguientes aspectos:

· Fecha y hora del evento y fecha y hora de la notificación inicial realizada.
· Fecha y hora de finalización de la emergencia.
· Localización del derrame.
· Origen del derrame
· Causa del derrame
· Volumen del derrame
· Determinación de áreas afectadas. (Terrenos, recursos naturales, instalaciones)
· Determinación de comunidades afectadas.
· Plan de acción desarrollado y tiempos de respuesta utilizados en el control del derrame.
· Descripción de medidas de prevención, mitigación, corrección, monitoreo y restauración adoptadas
· Apoyo necesario (solicitado / obtenido)
· Reportes efectuados a otras entidades gubernamentales
· Estimación de costos de atención (Contención, recolección, almacenamiento, recuperación y/o limpieza).

2.2. [bookmark: _Toc33525544]SEGUIMIENTO Y CONTROL

Los Gerentes de proceso (Producción, intervención y GASA) tienen como función específica la realización del seguimiento de los reportes de derrames, que las áreas operativas de la UAERMV deben realizar de acuerdo con esta directriz. Estos reportes deberán ser enviados, fuera de las autoridades establecidas en este procedimiento a la Gerencia de Producción y a la Gerencia GASA quienes coordinarán las actividades de seguimiento frente a los reportes de derrames que se tengan.

[bookmark: _Toc33525545]2.3 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA PREVENCIÓN DE DERRAMES POR HIDROCARBUROS

-Velar por el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de gestión de riesgos y seguridad industrial en la planta.
-Garantizar que se realice el mantenimiento preventivo a todos los elementos que constituyen el sistema de almacenamiento y despacho de combustibles, así como los sistemas de seguridad.
-Garantizar la existencia de los equipos mínimos requeridos en la planta para la atención de emergencias.
-establecer un programa de capacitación para los empleados sobre prevención de incendios, uso y manejo de extintores y operaciones de desalojo de emergencia y contención de derrames
-realizar de manera inmediata los correctivos necesarios al detectarse cualquier infiltración de combustibles que atente contra la seguridad de los trabajadores y de la comunidad vecina.
Elaborar una base de datos de los incidentes que se presenten en la estación, identificando las causas de las acciones de control ejecutadas.
-Todo el personal es responsable de conservar su área de trabajo ordenada, limpia y segura. Además, informarán a sus supervisores sobre cualquier situación peligrosa que pueda provocar un incendio. 
ANTES 





























DURANTE 
        -La responsabilidad de dar aviso de una emergencia está en manos de   cualquier empleado o persona que detecte o tenga conocimiento de que se ha desarrollado alguna.
-revisar la evaluación inicial de la condición de la emergencia y clasificarla
-Activar el plan de emergencia y contingencias.
-Evaluar las acciones del personal operativo en cuanto al control de la situación y/o activar otras instancias institucionales.
-Ordenar el cierre de la estación cuando sea necesario.
-Establecer comunicaciones con el personal clave, dentro y fuera del lugar.
-solo los empleados que tengan la certeza de poder tratar o controlar la emergencia podrán hacerlo, utilizando los equipos apropiados y poniendo en práctica los conocimientos adquiridos en las capacitaciones previamente. 











3. [bookmark: _Toc33525546]PLAN INFORMÁTICO


3.1. [bookmark: _Toc33525547]PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN







DESPUÉS  

-Verificar la ejecución de las acciones de recuperación de las zonas afectadas.
-Documentar la atención de la emergencia y realizar la evaluación de las acciones e control.
-realizar las adecuaciones a la parte física de la planta que se hayan visto afectadas por la emergencia.
-Revisar los elementos que fueron utilizados para la atención de la emergencia y dejarlos listos nuevamente para la atención de posibles nuevos eventos, o si es necesario adquirir otros  
-identificar las fallas que originaron la emergencia y elaborar informes de todo lo sucedido 
-el supervisor deberá evaluar el estado de la infraestructura, equipos y las condiciones en las que se encuentra el resto del personal para determinar si es viable reanudar las labores de la planta GNC 





















La notificación de situaciones inesperadas será realizada mediante un sistema de comunicación diferente al telefónico, debido a que las líneas pueden dañarse mediante la eventualidad. El coordinador de la brigada de emergencia será el encargado de avisar a las autoridades competentes y al gerente de la planta de asfalto, con quién se dispondrá las acciones a seguir y las nuevas actividades requeridas para atender la emergencia. Una vez definidas las actividades a implementar, se informará a la comunidad la magnitud de los daños y las medidas preventivas y correctivas a implementar.

3.2. [bookmark: _Toc33525548]PLAN DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Objetivo: Su finalidad es manejar y orientar la información entregada a las personas antes, durante y después de la emergencia. Incluye el manejo de personas perdidas.

En emergencia la forma en que se divulgará la información concerniente a la misma a los familiares, allegados y/o medios de comunicación, de una manera centralizada, coordinada y oportuna, la información, en la que se relacionará además el estado y ubicación de las personas que se encontraban en la empresa.

	PLAN DE INFORMACIÓN PUBLICA


	COORDINADOR
	
	TELÉFONO
	


	FUNCIONES EN EL DESARROLLO NORMAL DE LA ACTIVIDAD
	FUNCIONES EN CASO DE EMERGENCIA

	· Asesorar a la compañía en el programa de comunicaciones corporativas a nivel interno y externo de la empresa
· Apoyar los programas publicitarios en relación con los servicios ofrecidos por la empresa
· Manejar comunicaciones y coordinaciones con Gremios y autoridades
· Coordinar los programas sociales y de responsabilidad social de la empresa
	ANTES
	· Establecer contacto con medios y contar con directorio telefónico actualizado de los mismos
· Contar con directorio de otras empresas
· Preparar esquema de comunicados oficiales
· Participar en actividades de capacitación y entrenamiento para manejo de Crisis.


	
	DURANTE
	· Convocar el Comité de Manejo de Incidentes
· Mantener informado el Comité de Emergencias de novedades.
· Hacer contacto con empresa de asesoría definida para el manejo de medios
· Apoyar la generación de comunicados de prensa
· Hacer contacto con familias de personas afectadas por el incidente, entregar información correspondiente y coordinar los apoyos correspondientes a las mismas.


	
	DESPUÉS
	· Mantener el contacto con la empresa o área afectada
· Informar periódicamente a medios y autoridades sobre las acciones adelantadas




	SEGUIMIENTO Y CONTROL
	CAPACITACIÓN

	Formatos de inspección de áreas 
Listado de  números telefónicos de emergencia
Actas talleres Manejo de Crisis
	· Sistema comando de incidentes
· Talleres de Manejo de Crisis
· Manejo de aglomeraciones
· Estructura del plan de emergencia
· Manejo de información en caso de emergencia
· Manejo de multitudes – psicología de Masas
· Simulacros y simulaciones



3.3. [bookmark: _Toc33525549]CONTACTO DE CENTROS ASISTENCIALES, INSTITUCIONES, EMPRESAS Y AUTORIDADES

Se presenta una lista detallada de instituciones que pueden ser contactadas en caso de presentarse una eventualidad en la Planta de producción

3.3.1 CADENA DE LLAMADAS INTERNA



VISUALIZA EMERGENCIA
TESTIGO OCULAR - VISITANTE
SI QUIEN VISUALIZA LA EMERGENCIA ES UN VISITANTE SE DARA AVISO A UN TRABAJADOR DE LA EMPRESA
EL PERSONAL DE LA EMPRESA ACTIVARA EL PLAN DE EMERGENCIAS

COORDINADOR DE EMERGENCIAS
OFICIAL DE ENLACE (ACTIVA CADENA DE LLAMADAS EXTERNA)
JEFE DE BRIGADA
BRIGADISTAS


























Se activará teniendo en cuenta el grado de decisión de actuación en emergencias y será bajo numeral, uno seguido de otro, en caso de no contestar el numeral siguiente se proseguirá según la cadena.  

Listado de personal de cadena de llamadas interna

	#
	Cargo
	Nombre y Apellido
	Oficina
	Celular

	1
	Gte. De Producción
	Diana Muñoz
	7470909 Ext. 53148
	3507810719

	2
	Líder de Producción
	William Sanchez
	7470909 Ext. 53148
	3507810719

	3
	Secretaria Gral.
	Martha Aguilar Copete
	7470909 Ext. 53148
	3507810723



SERVICIOS EXTERNOS DE EMERGENCIA:

	ENTIDADES
	UBICACIÓN
	DIRECCION
	TELEFONO

	[image: ]
	NUSE
	
	123

	
	HOPSITAL MEISSEN
	CALLE 60G SUR N° 18 Bis - 09

	7693131

	
	HOSPITAL TUNAL
	CARRERA 20 # 47B-35 SUR
	7693030

	
	HOSPITAL TUNJUELITO
	TRANSV. 44 # 52B-02 SUR
	4852540

	[image: ]
	NUMERO UNICO DE SERVICIO DE EMERGENCIAS
	
	123

	

	INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO
IDIGER
	Diag. 47 # 77b –09
	4292800 4292801

	[image: ]
	ESTACIÓN LA CANDELARIA
	DIAGONAL 62B Sur # 72-61
	7151464

	
	ESTACIÓN MARICHUELA
	CARRERA 14B # 76A-25 Sur
	2002342

	[image: ]
	SEDE BOGOTA
	AVENIDA 68 # 66B – 31
	7460909 
132

	
[image: ]


	
	
DEFENSA CIVIL 

	CARRERA 27A # 52ª- 02
	2126951
144

	[image: ]
	CAI LA JOYA
	CALLE 80ª Bis CARRERA 18 Sur
	7661001

	
	CUADRANTE # 21
	
	3008058703

	
[image: ]
	CODENSA
	
	115
6016060

	
[image: ]
	EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA EAAB-ESP
	Calle 24 # 37 -15
	116
3447000

	
[image: ]
	GAS NATURAL FENOSA
	CALLE 71ª # 5 – 38
	

164
3078121




3.3.2 PLANES DE ACCIÓN
Los siguientes planes de acción, serán aplicados por La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Planta la Esmeralda., teniendo en cuenta, que en estos se definen las metas, objetivos, procesos y procedimientos a desarrollar por un incidente o emergencia específica, en un periodo específico, determinando los recursos, suministros y servicios a utilizar y los responsables de cada acción. Cada Plan debe contener los siguientes aspectos: (Ver anexo 4).

· Coordinador.
Nombre del responsable principal de la coordinación del Plan de acción.

· Coordinación.
Se define la estructura organizacional de coordinación de la atención del Plan de Acción. Se establece con exactitud los niveles donde se articulan o sincronizan esfuerzos de unidades individuales o de unidades más complejas.

· Funciones en el Desarrollo Normal de la Actividad.
Se mencionan las acciones del desarrollo cotidiano de la Organización o actividad.

· Funciones en caso de Emergencia.
Se describen las acciones y mecanismos de la Organización, antes, durante y después de la ocurrencia de una emergencia, para ser efectiva la coordinación en cada uno de los niveles.

· Seguimiento y Control del Plan.
Una vez implementado el Plan de Acción, se definen todas las acciones de seguimiento y control del mismo.

· Capacitación.
Se describen las capacitaciones que se tienen en el momento del desarrollo del plan de acción. En el caso, de no tener ningún tipo de capacitación referente al Plan, definir en el Plan de Capacitación e implementación las necesidades de capacitación de la Organización.

4. [bookmark: _Toc33525550]ANEXOS

1. [bookmark: _Hlk523145436]Formato Reporte Inicial del Derrame.
2. Formato Informe Final de atención del Derrame.
3. Clasificación de Sustancias Peligrosas, extractada de la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 - Tercera Actualización.
4. Identificación de sustancias y clasificación de Sustancias peligrosas
5. Guía de respuesta a emergencias
6. Matriz de vulnerabilidad
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ANEXO 1

REPORTE INICIAL DEL DERRAME UAERMV

ENTIDAD O EMPRESA ENCARGADA DE LA ATENCION DEL DERRAME: __________________________________________________________________________________
ACTIVIDAD ECONOMICA __________________________________________________________________________________
FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL REPORTE  __________________________________________________________________________________
TELEFONO: ___________________ FAX: _____________________
FECHA DE DETECCION DEL DERRAME: HORA ______ DIA ______ MES ______ AÑO _________
NOMBRE PERSONA QUE DETECTO EL DERRAME: __________________________________________________________________________________
ORIGEN DEL DERRAME (Fuente del derrame, si se tiene determinada):________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
UBICACIÓN: ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
RESEÑA DEL AREA AFECTADA: (Elaborar un esquema del sitio del derrame, superficie afectada y área de Influencia)
NOMBRE PRODUCTO DERRAMADO: __________________________________________________________________________________
CODIGO NACIONES UNIDAS (Si se tiene): __________ DATOS FICHA DE SEGURIDAD (Si se tienen): ______________
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
(Si no se tienen) EVIDENCIAS FISICAS DEL PRODUCTO DERRAMADO: 
____________________________________________________________________________________________________________________________________________
CARACTERIZACION DEL PRODUCTO DERRAMADO: TOXICO _____ CORROSIVO _____REACTIVO _____ EXPLOSIVO ____ INFLAMABLE___
CANTIDAD ESTIMADA DEL DERRAME: _________________ GALONES
IDENTIFICACION DE CAUSAS: DEFINIDAS _________ POR DEFINIR __________ NO DEFINIDAS ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
EXISTE ALGUIEN ATENDIENDO EL DERRAME SI _____ NO _____
AFECTACION A RECURSOS NATURALES - TERRENOS - INSTALACIONES: 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
AFECTACIÓN A COMUNIDADES__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
ACCIONES EJECUTADAS: 
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________PELIGROS DE LA EMERGENCIA (Incendio-Explosión- Otros):____________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
DESPLAZAMIENTO DEL DERRAME: ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
SOPORTE REQUERIDO: 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
OBSERVACIONES: __________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

NOTA: Los aspectos preguntados en este formato serán contestados en la medida de la aplicabilidad del cuestionario en cada caso.





































ANEXO 2

INFORME FINAL DE LA ATENCIÓN DEL DERRAME UAERMV

ENTIDAD O EMPRESA ENCARGADA DE LA ATENCIÓN DEL DERRAME: __________________________________________________________________________________
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
__________________________________________________________________________________
FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL REPORTE: __________________________________________________________________________________
TELÉFONO: _________________________ FAX: _____________________________
FECHA Y HORA DEL DERRAME: __________________________________________________________________________________
FECHA Y HORA DE LA NOTIFICACION INICIAL: __________________________________________________________________________________
FECHA Y HORA DE LA FINALIZACION DE EMERGENCIA: __________________________________________________________________________________
LOCALIZACION DEL DERRAME:
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
ORIGEN DEL DERRAME (Fuente del derrame, si se tiene determinado)
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
CAUSA DEL DERRAME:
__________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
VOLUMEN DEL DERRAME (galones):__________________________________________________________________________
DETERMINACION DE AREAS AFECTADAS (Terrenos, Recursos Naturales, Instalaciones):
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
DETERMINACION DE COMUNIDADES AFECTADAS:
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


PLAN DE ACCION DESARROLLADO (Descripción de medidas de prevención, corrección, monitoreo adoptadas. Dentro de este item se deberá relacionar las acciones de contención, recolección, almacenamiento temporal y recuperación del producto:
__________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ESTIMACION DE COSTOS DE ATENCION:
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
OBSERVACIONES
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________
































ANEXO 3

CLASIFICACION DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS

(Extractado de la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 - Tercera Actualización)

La mercancía peligrosa se clasifica en las clases, divisiones, subdivisiones y grupos de compatibilidad que se muestran a continuación:

Clase 1. Explosivos
Esta clase comprende las siguientes divisiones:
División 1.1 Sustancias y artículos que presentan riesgo de explosión en toda la masa.
División 1.2 Sustancias y artículos que presentan riesgo de proyección, pero no un riesgo de explosión de toda la masa.
División 1.3 Sustancias y artículos que tienen riesgo de incendio, y que se produzcan pequeños efectos de onda de choque o de proyección, o de ambos efectos; pero no un riesgo de explosión de toda la masa.
Se incluyen en esta división las siguientes sustancias y artículos:
- aquellas cuya combustión da lugar a una radiación térmica considerable
- las que arden sucesivamente, con pequeños efectos de onda de choque o de proyección o con ambos efectos.
División 1.4 Sustancias y artículos que no presentan un riesgo significativo. Se incluyen en esta división las sustancias y artículos que solo presentan un pequeño riesgo en caso de ignición o de iniciación durante el transporte. Sus efectos se limitan, en su mayor parte, al embalaje y envase y normalmente no se proyectan a distancia fragmentos de tamaño apreciable. Los incendios exteriores no deben causar la explosión virtualmente instantánea de casi todo el contenido del bulto.
NOTA 1: se incluyen en el “grupo de compatibilidad”1, las sustancias y los artículos de esta división embalados y envasados o concebidos de manera que todo efecto potencialmente peligroso resulte de un funcionamiento accidental que se proyecte al interior del bulto, a menos que este haya sido deteriorado por el fuego, en cuyo caso todo efecto de onda de choque o de proyección queda lo bastante limitado como para no entorpecer apreciablemente las operaciones de lucha contra incendios o la adopción de otras medidas de emergencia en las inmediaciones del bulto.
División 1.5 Sustancias muy insensibles que presentan un riesgo de explosión de toda la masa.
Se incluyen en esta división las sustancias que presentan un riesgo de explosión de toda la masa, pero que son tan insensibles que, en condiciones normales de transporte, presentan baja probabilidad de iniciación o de transición de llama o detonación bajo condiciones normales de transporte.
NOTA 2: La probabilidad de transición de la combustión a la detonación es grande cuando se transportan grandes cantidades de este tipo de sustancias en buque.
División 1.6 Objetos extremadamente insensibles que no presentan riesgo de explosión de toda la masa. Se incluyen en esta división los objetos que contienen solamente sustancias detonantes sumamente insensibles y que ofrecen escasísima probabilidad de cebado accidental o de propagación.
NOTA 3: El riesgo propio de los objetos de esta división se limita a la explosión de uno solo de ellos.

Clase 2. Gases
Esta clase incluye gases comprimidos, gases licuados, gases licuados refrigerados, mezclas de gases de uno o más gases con uno o más vapores de sustancias de otras clases, artículos cargados con un gas, aerosoles, y hexafluoruro de telurio. Comprende las siguientes divisiones:
División 2.1 Gases inflamables. Gases que a 20 °C y a presión normal de 101,3 kPa (14,7 psi) son inflamables:
- cuando se encuentran en una mezcla de aire del 13% o menor por volumen, o
- tienen un intervalo de inflamabilidad con aire de al menos 12% independientemente del límite inferior de inflamabilidad. La inflamabilidad debe ser determinada por ensayos o por cálculo de acuerdo con los métodos adoptados por la International Organization for Standardization – IS (véase la norma ISO 10156). Donde los datos disponibles sean insuficientes para usar estos métodos, puede utilizarse un método comparable reconocido por la autoridad nacional competente.
División 2.2 Gases no inflamables y no tóxicos. Gases que son transportados a presiones no menores de 280 kPa (40,6 psi) a 20 °C, o como líquidos refrigerados y que:
- son gases asfixiantes y que diluyen o desplazan normalmente el oxígeno de la atmósfera, o
- son gases oxidantes que generalmente suministran más oxígeno que el aire, pueden causar o contribuir a la combustión de otros materiales, o
- no se encuentran en otras divisiones.
División 2.3 Gases tóxicos. Los cuales:
- son conocidos como tóxicos o corrosivos para los seres humanos y presentan peligro para la salud;o
- se presume son tóxicos o corrosivos para los seres humanos, porque tienen un índice de concentración letal LC5 0 con valor igual o menor de 5000 ml/m3 (ppm) cuando se ensayan de acuerdo con lo establecido en la norma NTC 3969. Para mayor información al respecto véase la norma NTC 2880.

Clase 3. Líquidos inflamables y Líquidos combustibles
Los líquidos inflamables son líquidos, o mezclas de ellos, o líquidos que contienen sólidos en solución o en suspensión (por ejemplo: pinturas, barnices, lacas, etc., pero sin incluir sustancias que se clasifican de otra parte por sus características de peligro), que emiten vapores inflamables a temperaturas máximas de 60,5 °C, en ensayos en copa cerrada, o máximo 65,6 °C en ensayos de copa abierta, denominadas comúnmente como punto de inflamación. Sin embargo, los líquidos con un punto de inflamación superior a 35 °C que no mantienen la combustión, no es necesario considerarlos como inflamables para el propósito de esta norma. Los líquidos presentados para transporte a temperaturas que se encuentran en su punto de inflamación o por debajo de él se consideran en cualquier caso como líquidos inflamables. Los líquidos inflamables también incluyen sustancias que son transportadas o presentadas para transporte a temperaturas elevadas en estado líquido, y que emanan vapores inflamables a la máxima temperatura de transporte o por debajo de ella.
División 3.1 Líquidos cuyo punto de inflamación es menor a –18 °C
División 3.2 Líquidos cuyo punto de inflamación está entre --18 °C y 23 °C
División 3.3 Líquidos cuyo punto de inflamación está entre 23 °C y 61 °C.
Para mayor información al respecto véase la norma NTC 2801.

Clase 4. Sólidos inflamables y materiales espontáneamente combustibles
Comprende las siguientes divisiones:
División 4.1 Sólidos inflamables. Sustancias sólidas que, en las condiciones que se dan durante el transporte, se encienden con facilidad o pueden causar o activar incendios por fricción; sustancias auto reactivas o afines que experimentan una fuerte reacción exotérmica; explosivos insensibilizados que pueden explotar si no están suficientemente diluidos.
División 4.2 Sustancias propensas a la combustión espontánea. Sustancias que pueden calentarse espontáneamente en condiciones normales de transporte, o al entrar en contacto con el aire, e iniciar el fuego.
División 4.3 Sustancias que en contacto con agua emiten gases inflamables. Sustancias que por interacción con el agua, son espontáneamente inflamables o liberan gases inflamables en cantidades peligrosas.
Para mayor información al respecto véase la norma NTC 3967.

Clase 5. Sustancias comburentes (oxidantes) y peróxidos orgánicos
Comprende las siguientes divisiones:
División 5.1 Sustancias comburentes. Sustancias que sin ser necesariamente combustibles, pueden liberar oxígeno y en consecuencia estimular la combustión y aumentar la velocidad de un incendio en otro material.
División 5.2 Peróxidos orgánicos. Sustancias orgánicas que contienen la estructura bivalente O-O y que pueden considerarse derivados del peróxido de hidrógeno, en el que uno de los átomos de hidrógeno, o ambos, han sido reemplazados por radicales orgánicos. Los peróxidos orgánicos son sustancias térmicamente inestables que pueden sufrir una descomposición exotérmica auto acelerada. Además pueden tener una o varias de las siguientes propiedades:
· Ser susceptible de descomposición explosiva,
· Arder rápidamente,
· Ser sensible a los choques o fricción,
· Reaccionar peligrosamente con otras sustancias,
· Causar daños a los ojos.
Para mayor información al respecto véase la norma NTC 3968.

Clase 6. Sustancias tóxicas (venenosas) e infecciosas
Comprende las siguientes divisiones:
División 6.1 Sustancias tóxicas (venenosas). Sustancias que pueden causar la muerte o lesiones graves o que pueden ser nocivas para la salud humana, si se ingieren o inhalan o entran en contacto con la piel.
División 6.2 Sustancias infecciosas. Sustancias que contienen microorganismos viables como: bacterias, virus, parásitos, hongos y ricketsias, o un recombinantes, híbridos o mutantes, que se sabe causan enfermedades en los animales o en los humanos.
NOTA 4: En lo referente a toxinas de origen vegetal, animal o bacteriano que no contengan ninguna sustancia, ni organismos infecciosos o que estén contenidas en tales sustancias u organismos, se considerará la posibilidad de transportarlas con el Número
UN 3172, asignado por las Naciones Unidas.
NOTA 5: Los organismos y microorganismos modificados genéticamente que no cumplan con la definición de sustancias infecciosas se recomienda se consideren en la Clase 9 y se les asigne el Número UN 3245.

Clase 7. Sustancias radiactivas
Se entiende por material radiactivo todo aquel cuya actividad específica sea superior a 70 kBq/kg (0,002 μCi/g). Por actividad específica se entiende en este contexto, la actividad por unidad de masa de un radionúclido o, respecto de un material en el que el radionúclido tenga una distribución uniforme.

El Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) en consulta con las Naciones Unidas, los organismos especializados competentes y los Estados Miembros del OIEA, han preparado un reglamento relativo al transporte de materiales radiactivos. 
Se recomienda para efectos prácticos se consulte la publicación vigente de las Regulaciones del OIEA, relativas al transporte seguro de materiales radiactivos.
Para mayor información al respecto véase la norma NTC 3971.

Clase 8. Sustancias corrosivas
Son sustancias que por su acción química, causan lesiones graves a los tejidos vivos cuando entran en contacto o si se produce un escape pueden causar daños de consideración a otras mercancías o a los medios de transporte, o incluso destruirlos, y pueden asimismo provocar otros riesgos.
Para mayor información al respecto consultar la norma NTC 3971.

Clase 9. Sustancias peligrosas varias (misceláneo)
Comprende sustancias y objetos que durante el transporte, presentan un riesgo diferente a las otras clases. En esta clase se incluyen sustancias en estado líquido para ser transportadas a temperaturas iguales o superiores a 100 °C o sustancias en estado sólido para ser transportadas a temperaturas iguales o superiores a 240 °C. Para mayor información al respecto véase la norma NTC 3972.























ANEXO 4

IDENTIFICACIÓN DE SUSTANCIAS Y CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

En la siguiente tabla se hace un breve listado de aquellos productos o sustancias de la UAERMV que son objeto de seguimiento en los procesos de la planta de asfalto. El Número de Identificación se obtuvo mediante consulta vía Internet a CANUTEC (Canadian Transport Emergency Centre), Guía GRENA’962 - Sección Amarilla, con 9500 referencias, en la siguiente dirección URL:

http://www.tc.gc.ca/canutec/spanish/guide/search/yellow_s.htm.

Tabla. Clasificación de sustancias derivadas del petróleo de LA UMV
.

	PRODUCTO
	Número UN
	Clase UN
	Guía No

	ACPM (Combustible Diesel)
	1202
	3.3
	
128


	Asfalto Líquido ó Solubilizado
	1999
	3.3
	
130


	Combustóleo (fuel oil No. 6)
	1993
	3.3
	
128


	Gasóleo
	1202
	3.3
	128

	Gasolina Regular
	1203
	3.1
	128
















ANEXO 5

GUÍAS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS


A continuación se describen cada una de las GUIAS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS, referenciadas para cada tipo de producto en la última columna de la tabla del numeral anterior. Estas guías fueron estandarizadas conjuntamente tanto por la Unidad de Investigaciones y Administración de Programas Especiales del Departamento de Transporte de Estados Unidos, como por el Centro de Emergencias del Departamento de Transporte de Canadá y de la Dirección de Transporte de Materiales Peligrosos de la Dirección General de Transporte Terrestre de México (GRENA’96 - Sección Naranja). Para las sustancias resaltadas (sombreadas) deberá consultarse la Tabla de Distancias de Aislamiento Inicial y de Acción Protectora (GRENA’96 - Sección Verde).


GUÍA No. 127 – LIQUIDOS INFLAMABLES (Polar / Mezclable con agua)

PELIGROS POTENCIALES
_ Incendio o explosión:
ALTAMENTE INFLAMABLE: se puede incendiar fácilmente por calor, chispas o llamas.
Los vapores pueden viajar a una fuente de encendido y regresar en llamas.
La mayoría de los vapores son más pesados que el aire, éstos se dispersarán a lo largo del suelo y se juntarán en las áreas bajas o confinadas (alcantarillas, sótanos, tanques).
Peligro de explosión de vapor en interiores, exteriores o en alcantarillas. Las fugas resultantes cayendo a las alcantarillas pueden crear incendio o peligro de explosión en cadena.
Los contenedores pueden explotar cuando se calientan.
_ A la salud:
La inhalación o el contacto con el material pueden irritar o quemar la piel y los ojos.
El fuego puede producir gases irritantes, corrosivos y/o tóxicos.
Los vapores pueden causar mareos, euforia o sofocación.
Las fugas resultantes del control del incendio pueden causar contaminación.
SEGURIDAD PÚBLICA
_ Acciones inmediatas:
LLAMAR primero el número de teléfono de respuesta en caso de emergencia anotado en el documento de cargue o de embarque. 
Aísle el área del derrame o fuga inmediatamente a por lo menos 25 a 50 metros a la redonda.
Mantener alejado al personal no autorizado.
Permanezca en la dirección contraria al viento.
Manténgase alejado de las áreas bajas.
Ventile los espacios cerrados antes de entrar.
_ Equipo de protección personal:
Use el equipo de aire auto contenido de presión positiva (SCBA).
El traje para bomberos profesionales proporcionará solamente protección limitada.
_ Evacuación:
Derrame Grande: Considere la evacuación inicial vientos arriba de por lo menos 300 metros de distancia del sitio del derrame.
Incendio: Si un contenedor (tanque, cisterna o góndola de tren, tanque o cilindro grande) está involucrado en un incendio, AISLE a la redonda a 800 metros; también considere la evacuación inicial a 800 metros a la redonda.
RESPUESTA DE EMERGENCIA
_ Fuego:
PRECAUCION: Todos estos productos tienen un punto de ignición muy bajo; el uso de rocío de agua cuando se combate el fuego puede ser ineficaz y/o propagarlo a otros sitios contiguos no involucrados inicialmente.
Incendios Pequeños: Utilizar extinguidores de polvo químico seco, CO2, espuma resistente al alcohol o rocío de agua para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Incendios Grandes: Aplique espuma resistente al alcohol y use agua o niebla.
No usar chorros rectos y verificar la escorrentía del agua aplicada.
Use agua de rocío para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Mueva los contenedores del área de fuego si lo puede hacer sin ningún riesgo.
Incendio que involucra tanques o vagones o remolques y sus cargas: Combata el incendio desde una distancia máxima o utilice soportes fijos para mangueras o monitores reguladores.
Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido. Absténgase de hacer lo anterior sobre tanques calientes.
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad o de ventilación, o si el contenedor se empieza a decolorar.
SIEMPRE mantenerse alejado de los extremos de los contenedores.
Para incendio masivo, utilizar los soportes fijos para mangueras o los monitores reguladores; si esto es imposible, retírese del área y deje que el fuego se extinga.
_ Derrame o fuga:
ELIMINAR todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o mecheros en el área de peligro).
Todo el equipo que se use durante el manejo del producto deberá estar conectado eléctricamente a tierra (aterrizado).
No tocar ni caminar sobre o dentro del área del material derramado.
Detenga la fuga, en caso de poder hacerlo sin riesgo.
Prevenga la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas confinadas.
Se puede usar espuma supresora de vapor para reducir vapores.
Absorber con tierra seca, arena u otro material absorbente no combustible y transferirlo a contenedores.
Use herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material absorbido.
Derrames Grandes: Construir un dique más adelante del derrame líquido, para contener el esparcimiento y recuperarlo posteriormente.
Verificar la dirección del viento para determinar la dirección de los vapores emanados.
El rocío de agua puede reducir el vapor, pero puede no prevenir la ignición en espacios cerrados.
_ Primeros Auxilios:
Mueva a la víctima a donde se respire aire fresco.
Llamar a los servicios médicos de emergencia (o paramédicos).
Aplicar respiración artificial o boca a boca si la víctima no respira.
Suministrar oxígeno si respira con dificultad.
Quitar y aislar la ropa y el calzado contaminados.
En caso de contacto con la sustancia, enjuagar inmediatamente la piel o los ojos con agua corriente por lo menos durante 20 minutos.
Lave la piel con agua y jabón.
Mantener a la víctima en reposo y con temperatura corporal normal.
Asegúrese que el personal médico y/o paramédico tenga conocimiento de los materiales involucrados, y tomar las precauciones para protegerse a sí mismos.

GUÍA No. 128 – LIQUIDOS INFLAMABLES (No Polar / No Mezclable con agua)

PELIGROS POTENCIALES

_ Incendio o explosión:
ALTAMENTE INFLAMABLE: se puede incendiar fácilmente por calor, chispas o llamas.
Los vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire.
Los vapores pueden viajar a una fuente de encendido y regresar en llamas.
La mayoría de los vapores son más pesados que el aire, éstos se dispersarán a lo largo del suelo y se juntarán en las áreas bajas o confinadas (alcantarillas, sótanos, tanques).
Peligro de explosión de vapor en interiores, exteriores o en alcantarillas.
Algunos pueden polimerizarse (P) explosivamente cuando se calientan o se involucran en un incendio.
Las fugas resultantes cayendo a las alcantarillas pueden crear incendio o peligro de explosión en cadena.
Los contenedores pueden explotar cuando se calientan.
Muchos de los líquidos son más ligeros que el agua.
La sustancia puede ser transportada caliente, lo cual implicará tener especial cuidado con el uso de agua, ya que ésta podría vaporizarse dentro del contenedor.
_ A la salud:
La inhalación o el contacto con el material pueden irritar o quemar la piel y los ojos.
El fuego puede producir gases irritantes, corrosivos y/o tóxicos.
Los vapores pueden causar mareos, euforia o sofocación.
Las fugas resultantes del control del incendio o la dilución con agua pueden causar contaminación.
SEGURIDAD PÚBLICA
_ Acciones inmediatas:
LLAMAR primero el número de teléfono de respuesta en caso de emergencia anotado en el documento de cargue o de embarque. Aísle el área del derrame o fuga inmediatamente a por lo menos 25 a 50 metros a la redonda.
Mantener alejado al personal no autorizado.
Permanezca en la dirección contraria al viento.
Manténgase alejado de las áreas bajas.
Ventile los espacios cerrados antes de entrar.
_ Equipo de protección personal:
Use el equipo de aire auto contenido de presión positiva (SCBA).
El traje para bomberos profesionales proporcionará solamente protección limitada.
_ Evacuación:
Derrame Grande: Considere la evacuación inicial vientos arriba de por lo menos 300 metros de distancia del sitio del derrame.
Incendio: Si un contenedor (tanque, cisterna o góndola de tren, tanque o cilindro grande) está involucrado en un incendio, AISLE a la redonda a 800 metros; también considere la evacuación inicial a 800 metros a la redonda.



RESPUESTA DE EMERGENCIA
_ Fuego:
PRECAUCION: Todos estos productos tienen un punto de ignición muy bajo; el uso de rocío de agua cuando se combate el fuego puede ser ineficaz y/o propagarlo a otros sitios contiguos no involucrados inicialmente.
Incendios Pequeños: Utilizar extinguidores de polvo químico seco, CO2, espuma regular o rocío de agua para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Incendios Grandes: Aplique espuma regular y use agua o niebla con precaución.
No usar chorros rectos y verificar la escorrentía del agua aplicada.
Use agua de rocío para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Mueva los contenedores del área de fuego si lo puede hacer sin ningún riesgo.
Incendio que involucra tanques o vagones o remolques y sus cargas: Combata el incendio desde una distancia máxima o utilice soportes fijos para mangueras o monitores reguladores.
Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido. Absténgase de hacer lo anterior sobre tanques calientes.
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad o de ventilación, o si el contenedor se empieza a decolorar
SIEMPRE mantenerse alejado de los extremos de los contenedores.
Para incendio masivo, utilizar los soportes fijos para mangueras o los monitores reguladores; si esto es imposible, retírese del área y deje que el fuego se extinga.
_ Derrame o fuga:
ELIMINAR todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o mecheros en el área de peligro).
Todo el equipo que se use durante el manejo del producto deberá estar conectado eléctricamente a tierra (aterrizado).
No tocar ni caminar sobre o dentro del área del material derramado.
Detenga la fuga, en caso de poder hacerlo sin riesgo.
Prevenga la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas confinadas.
Se puede usar espuma supresora de vapor para reducir vapores.
Absorber con tierra seca, arena u otro material absorbente no combustible y transferirlo a contenedores.
Use herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material absorbido.
Derrames Grandes: Construir un dique más adelante del derrame líquido, para contener el esparcimiento y recuperarlo posteriormente.
Verificar la dirección del viento para determinar la dirección de los vapores emanados.
El rocío de agua puede reducir el vapor, pero puede no prevenir la ignición en espacios cerrados.
_ Primeros Auxilios:
Mueva a la víctima a donde se respire aire fresco.
Llamar a los servicios médicos de emergencia (o paramédicos).
Aplicar respiración artificial o boca a boca si la víctima no respira.
Suministrar oxígeno si respira con dificultad.
Quitar y aislar la ropa y el calzado contaminados.
En caso de contacto con la sustancia, enjuagar inmediatamente la piel o los ojos con agua Acuerdo No. 761 de 2020 en su articulo 95, Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.  La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad.corriente por lo menos durante 20 minutos.
Lave la piel con agua y jabón.
Mantener a la víctima en reposo y con temperatura corporal normal.
Asegúrese que el personal médico y/o paramédico tenga conocimiento de los materiales involucrados, y tomar las precauciones para protegerse a sí mismos.

GUÍA No. 130 – LIQUIDOS INFLAMABLES NOCIVOS (No Polar / No Mezclable con Agua)

PELIGROS POTENCIALES
_ Incendio o explosión:
ALTAMENTE INFLAMABLE: se puede incendiar fácilmente por calor, chispas o llamas.
Los vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire.
Los vapores pueden viajar a una fuente de encendido y regresar en llamas.
La mayoría de los vapores son más pesados que el aire, éstos se dispersarán a lo largo del suelo y se juntarán en las áreas bajas o confinadas (alcantarillas, sótanos, tanques).
Peligro de explosión de vapor en interiores, exteriores o en alcantarillas.
Algunos pueden polimerizarse (P) explosivamente cuando se calientan o se involucran en un incendio.
Las fugas resultantes cayendo a las alcantarillas pueden crear incendio o peligro de explosión en cadena.
Los contenedores pueden explotar cuando se calientan.

GUÍA No. 130 – LIQUIDOS INFLAMABLES NOCIVOS (No Polar / No Mezclable con agua)

Muchos de los líquidos son más ligeros que el agua.
_ A la salud:
Puede causar efectos tóxicos si se inhala o absorbe por la piel.
La inhalación o el contacto con el material pueden irritar o quemar la piel y los ojos.
El fuego puede producir gases irritantes, corrosivos y/o tóxicos.
Los vapores pueden causar mareos, euforia o sofocación.
Las fugas resultantes del control del incendio o la dilución con agua pueden causar contaminación.
SEGURIDAD PÚBLICA
_ Acciones inmediatas:
LLAMAR primero el número de teléfono de respuesta en caso de emergencia anotado en el documento de cargue o de embarque. 
Aísle el área del derrame o fuga inmediatamente a por lo menos 50 a 100 metros a la redonda.
Mantener alejado al personal no autorizado.
Permanezca en la dirección contraria al viento.
Manténgase alejado de las áreas bajas.
Ventile los espacios cerrados antes de entrar.
_ Equipo de protección personal:
Use el equipo de aire auto contenido de presión positiva (SCBA).
El traje para bomberos profesionales proporcionará solamente protección limitada.
_ Evacuación:
Derrame Grande: Considere la evacuación inicial vientos arriba de por lo menos 300 metros de distancia del sitio del derrame.
Incendio: Si un contenedor (tanque, cisterna o góndola de tren, tanque o cilindro grande) está involucrado en un incendio, AISLE a la redonda a 800 metros; también considere la evacuación inicial a 800 metros a la redonda.




RESPUESTA DE EMERGENCIA
_ Fuego:
PRECAUCION: Todos estos productos tienen un punto de ignición muy bajo; el uso de rocío de agua cuando se combate el fuego puede ser ineficaz y/o propagarlo a otros sitios contiguos no involucrados inicialmente.
Incendios Pequeños: Utilizar extinguidores de polvo químico seco, CO2, espuma regular o rocío de agua para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Incendios Grandes: Aplique espuma regular y use agua o niebla con precaución.
No usar chorros rectos y verificar la escorrentía del agua aplicada.
Use agua de rocío para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Mueva los contenedores del área de fuego si lo puede hacer sin ningún riesgo.
Incendio que involucra tanques o vagones o remolques y sus cargas: Combata el incendio desde una distancia máxima o utilice soportes fijos para mangueras o monitores reguladores.
Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido. Absténgase de hacer lo anterior sobre tanques calientes.
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad o de ventilación, o si el contenedor se empieza a decolorar.
SIEMPRE mantenerse alejado de los extremos de los contenedores.
Para incendio masivo, utilizar los soportes fijos para mangueras o los monitores reguladores; si esto es imposible, retírese del área y deje que el fuego se extinga.
_ Derrame o fuga:
ELIMINAR todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o mecheros en el área de peligro).
Todo el equipo que se use durante el manejo del producto deberá estar conectado eléctricamente a tierra (aterrizado).
No tocar ni caminar sobre o dentro del área del material derramado.
Detenga la fuga, en caso de poder hacerlo sin riesgo.
Prevenga la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas confinadas.
Se puede usar espuma supresora de vapor para reducir vapores.
Absorber con tierra seca, arena u otro material absorbente no combustible y transferirlo a contenedores.
Use herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material absorbido.
Derrames Grandes: Construir un dique más adelante del derrame líquido, para contener el esparcimiento y recuperarlo posteriormente.
Verificar la dirección del viento para determinar la dirección de los vapores emanados.
El rocío de agua puede reducir el vapor, pero puede no prevenir la ignición en espacios cerrados.
_ Primeros Auxilios:
Mueva a la víctima a donde se respire aire fresco. INSTA
Llamar a los servicios médicos de emergencia (o paramédicos).
Aplicar respiración artificial o boca a boca si la víctima no respira.
Suministrar oxígeno si respira con dificultad.
Quitar y aislar la ropa y el calzado contaminados.
En caso de contacto con la sustancia, enjuagar inmediatamente la piel o los ojos con agua corriente por lo menos durante 20 minutos.
Lave la piel con agua y jabón.
Mantener a la víctima en reposo y con temperatura corporal normal.
Los efectos de exposición a la sustancia por inhalación, ingestión o contacto con la piel, se pueden presentar en forma retardada.
Asegúrese que el personal médico y/o paramédico tenga conocimiento de los materiales involucrados, y tomar las precauciones para protegerse a sí mismos.

GUIA No. 131 – LIQUIDOS INFLAMABLES TOXICOS 

Incendio o explosión:
ALTAMENTE INFLAMABLE; se puede incendiar fácilmente por calor, chispas o llamas.

PELIGROS POTENCIALES
_ A la salud:
TOXICO; puede ser fatal si se inhala, se ingiere o se absorbe por la piel.
La inhalación o el contacto con algunos de estos materiales irritarán o quemará la piel y los ojos.
El fuego producirá gases irritantes, corrosivos y/o tóxicos.
Los vapores pueden causar mareos, euforia o sofocación.
Las fugas resultantes del control del incendio o la dilución con agua pueden causar contaminación.
Los vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire.
Los vapores pueden viajar a una fuente de encendido y regresar en llamas.
La mayoría de los vapores son más pesados que el aire, éstos se dispersarán a lo largo del suelo y se juntarán en las áreas bajas o confinadas (alcantarillas, sótanos, tanques).
Peligro de explosión de vapor en interiores, exteriores o en alcantarillas.
Algunos pueden polimerizarse (P) explosivamente cuando se calientan o se involucran en un incendio.
Las fugas resultantes cayendo a las alcantarillas pueden crear incendio o peligro de explosión en cadena.
Los contenedores pueden explotar cuando se calientan.
Muchos de los líquidos son más ligeros que el agua.
SEGURIDAD PÚBLICA
_ Acciones inmediatas:
LLAMAR primero el número de teléfono de respuesta en caso de emergencia anotado en el documento de cargue o de embarque. 
Aísle el área del derrame o fuga inmediatamente a por lo menos 100 a 200 metros a la redonda.
Mantener alejado al personal no autorizado.
Permanezca en la dirección contraria al viento.
Manténgase alejado de las áreas bajas.
Ventile los espacios cerrados antes de entrar.
_ Equipo de protección personal:
Use el equipo de aire auto contenido de presión positiva (SCBA).
Use ropa protectora contra ataque químico, la cual esté específicamente recomendada por el fabricante o proveedor.
El traje para bomberos profesionales se recomienda SOLAMENTE para situaciones de incendio; no es efectivo en situaciones de derrame.
_ Evacuación:
Derrame: Vea la Tabla de Aislamiento Inicial y de Distancias de Acción Protectora para las sustancias resaltadas. 
Incendio: Si un contenedor (tanque, cisterna o góndola de tren, tanque o cilindro grande) está involucrado en un incendio, AISLE a la redonda a 800 metros; también considere la evacuación inicial a 800 metros a la redonda.

RESPUESTA DE EMERGENCIA
_ Fuego:
PRECAUCION: Todos estos productos tienen un punto de ignición muy bajo; el uso de rocío de agua cuando se combate el fuego puede ser ineficaz y/o propagarlo a otros sitios contiguos no involucrados inicialmente.
Incendios Pequeños: Utilizar extinguidores de polvo químico seco, CO2, espuma resistente al alcohol o rocío de agua para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Incendios Grandes: Aplique espuma resistente al alcohol y use agua o niebla con precaución.
Mueva los contenedores del área de fuego si lo puede hacer sin ningún riesgo.
Hacer un dique de contención para el agua que controla el fuego para su desecho posterior; no desparrame el material.
No usar chorros rectos y verificar la escorrentía del agua aplicada.
Use agua de rocío para enfriamiento de equipos contiguos que involucren alto riesgo de propagación y/o de explosión.
Incendio que involucra tanques o vagones o remolques y sus cargas: Combata el incendio desde una distancia máxima o utilice soportes fijos para mangueras o monitores reguladores.
Enfríe los contenedores con chorros de agua hasta mucho después de que el fuego se haya extinguido. Absténgase de hacer lo anterior sobre tanques calientes.
Retírese inmediatamente si sale un sonido creciente de los mecanismos de seguridad o de ventilación, o si el contenedor se empieza a decolorar.
SIEMPRE mantenerse alejado de los extremos de los contenedores.
Para incendio masivo, utilizar los soportes fijos para mangueras o los monitores reguladores; si esto es imposible, retírese del área y deje que el fuego se extinga.
_ Derrame o fuga:
Deberán usarse trajes protectores de encapsulamiento total contra el vapor, en derrames y fugas sin fuego.
ELIMINAR todas las fuentes de ignición (no fumar, no usar bengalas, chispas o mecheros en el área de peligro).
Todo el equipo que se use durante el manejo del producto deberá estar conectado eléctricamente a tierra (aterrizado).
No tocar ni caminar sobre o dentro del área del material derramado.
Detenga la fuga, en caso de poder hacerlo sin riesgo.
Prevenga la entrada hacia vías navegables, alcantarillas, sótanos o áreas confinadas.
Se puede usar espuma supresora de vapor para reducir vapores.
Derrames pequeños: Absorber con tierra, arena u otro material no combustible y transferir a los contenedores para su desecho posterior.
Use herramientas limpias a prueba de chispas para recoger el material absorbido.
Derrames Grandes: Construir un dique más adelante del derrame líquido, para contener el esparcimiento y recuperarlo posteriormente.
Verificar la dirección del viento para determinar la dirección de los vapores emanados.
El rocío de agua puede reducir el vapor, pero puede no prevenir la ignición en espacios cerrados.
_ Primeros Auxilios:
Mueva a la víctima a donde se respire aire fresco.
Llamar a los servicios médicos de emergencia (o paramédicos).
Aplicar respiración artificial o boca a boca si la víctima no respira.
NO USAR el método de respiración boca a boca si la víctima ingirió o inhaló la sustancia; proporcione la respiración artificial con la ayuda de una máscara de bolsillo con una válvula de una sola vía u otro dispositivo mecánico o médico de suministro de aire fresco.
Suministrar oxígeno si respira con dificultad.
Quitar y aislar la ropa y el calzado contaminados.
En caso de contacto con la sustancia, enjuagar inmediatamente la piel o los ojos con agua corriente por lo menos durante 20 minutos.
Lave la piel con agua y jabón.
Mantener a la víctima en reposo y con temperatura corporal normal.
Los efectos de exposición a la sustancia por inhalación, ingestión o contacto con la piel, se pueden presentar en forma retardada.
Asegúrese que el personal médico y/o paramédico tenga conocimiento de los materiales involucrados, y tomar las precauciones para protegerse a sí mismos.
	

La impresión de este documento se considera Copia No Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la UAERMV


Avenida Calle 26 No. 57-83 Torre 8 Piso 8 CEMSA – C.P. 111321
PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195	                                     GAM-PL-003 
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40
www.umv.gov.co	                                      Página 3 de 56


image2.jpeg
¥

0 1giaiGione





image3.jpeg
CAIVISION POLITICO ADMINSTRATIVA LOCALIDAD DE CIUDAD BOUIVAR





image4.jpeg
¥

0 1giaiGione





image5.jpeg
CAIVISION POLITICO ADMINSTRATIVA LOCALIDAD DE CIUDAD BOUIVAR





image6.jpeg




image7.jpeg




image8.png




image9.png
o AMBULANCIA @ )

\E [

/

NN

s

N
O
O





image10.png
[
s Do =
Resais oo Bt






image11.png
50GoTA, D,




image12.png
Cruz Roja Colombiana
Scccional Cundinamarca y Bogoti




image13.jpeg




image14.jpeg




image15.jpeg
COBENSA




image16.jpeg




image17.jpeg
&
gasNatural




image1.png
ALCALDIA MAYOR

DE BOGOTA D.C.
MOVILIDAD

Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitacion y Mantenimiento Vial




image18.jpeg
ALCALDIA MAYOR

DE BOGOTA D.C.
MOVILIDAD

Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitacion y Mantenimiento Vial




image19.png
UNIDAD Oc MANTENIMIENTO VIAL





